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Hasta el 30 de junio del 2026
NO SE SANCIONARÁN INFRACCIONES

RELACIONADAS AL SISTEMA INTEGRADO DE REGISTROS ELECTRÓNICOS (SIRE)

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) amplió hasta fines de junio del presente año la aplicación de la facultad discrecional para no sancionar, administrativamente, las infracciones relacionadas con el Sistema Integrado de Registros Electrónicos (SIRE), con la finalidad de brindar mayores facilidades a los contribuyentes durante el proceso de implementación de dicho sistema. 
Así lo dispone la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos Internos N.º 000019-2026-SUNAT/700000, publicada recientemente en el diario oficial. 

La disposición establece que los contribuyentes que al periodo diciembre de 2025 se encuentren obligados a utilizar el SIRE podrán regularizar la generación de sus registros electrónicos y efectuar los ajustes correspondientes hasta el 30 de junio de 2026, sin la aplicación de sanciones administrativas por las infracciones tipificadas en los numerales 2 y 10 del artículo 175 del Código Tributario. La discrecionalidad incluye también a las infracciones que se configuren por los periodos de abril y mayo de 2026. 
La infracción numeral 2 del artículo 175 del Código Tributario se refiere a llevar los libros contables u otros registros sin observar la forma y condiciones establecidas en las normas correspondientes. Y el numeral 10 comprende no registrar o anotar comprobantes de pago dentro de los plazos máximos de atraso o los hubieren registrado por montos inferiores.

Con la aprobación de este dispositivo, continuarán las acciones inductivas para promover la adecuada implementación del SIRE y se cumpla con uno de los principios institucionales, consistente en dar servicios de calidad que comprendan y satisfagan las necesidades de los contribuyentes.
Para obtener más información sobre el SIRE y otros beneficios que la SUNAT pone a disposición de los contribuyentes para fomentar la formalización y el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, puede visitar el portal https://cpe.sunat.gob.pe/ o seguirnos en nuestras redes sociales oficiales. 

Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional 
Lima, jueves 30 de abril del 2026.
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